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San Isidro, 2 de junio 2023

)lño 2023 - 40. flni'versario áe Iá~testauración(])emoCfática.(j3Wque

ConVocación (PorSan 1sufro

~,q
Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO:

Las diversas solicitudes. presentadas ,,1 Bloque por parte de vecinos, acerca de su
necesidad de una guardia iTiédic¡¡ en el Centro de Atención Primaria de Salud (CAPS) del.
Barrio Obrero. • .'.' ., . ..'

CONSIDERANDO:

Que los vecinos que viven dentro del barrio si necesitan atención médica de urgencia a

la tarde, noche o madrugada, deben recorrerlar(IOS tramos para llegar al Hospital más cercano;

Que no todos ,los vecinos cuentan con pri)pia capacidad de traslado;

Que seria una ayuda enorme para los vecinos del barrio y las zonas aledañas contar

con personal médico y una ambulancia las de manera permanente, en el Centro de Atención

Primaria de Salud (CAPS) del Barrio Obrew, ubicado en la calle Aráoz 2293, esquina

Guayaquil, en la ciudad de Boulogne, garantizandoles tranquilidad de ser atendidos rápida y

efectivamente;

Que la atención sanitaria es un deber para la Municipalidad de San Isidro, y un derecho

para los ciudadanos;

Por todo lo expuesto, el Bloque ConVocación por San Isidro solicita al Honorable Concejo

Deliberante el tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberanl'e veria con agrado que el Departamento

Ejecutivo, a través del área que correspOnda, tenga a bien considerar la instalación de una

guardia médica y una ambulancia las 24 horas del día en el Centro de Atención Primaria de .

Salud (CAPS) del Barrio Obrero, ubicado en la calle Aráoz 2293, esquina Guayaquil, en la

ciudad de Boulogne.

Artículo 2°: De forma .-



Por Resolución del Honorabl, Concejo Deliberante
en su sesiónde fecha.~/~.~ ...~:?l.paseel presente
expediente para su dictamen él la Comisión de
..?1!:{.¿~ F:.CI.~f.i.c;.1 o •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

SAN ISIDRO 0.:6 de.~':':':{Ó de..4.t?f?':! .
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Or Martín V tquez Poi
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